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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a las 

quince horas del día once de septiembre del dos mil dieciocho. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante 

domicilio dE- con número de documento de identidad 

llllv quien ha sol icitado la entrega de la información referente a: "Solicito los cargos y horarios de las siguientes 

personas: Dr. Daniel Jehovany Hernández (Epidemiólogo), Dr. Osear Mauricio Castillo Cornejo (Médico Familiar), 

Dr. Guillermo Arturo Canales Tablas (Director de Hospital Regional de Sonsonate)" Hace las siguientes 

Valoraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuest o en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, la suscrita 

Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos del 1555, 

a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatura Sección de Remuneraciones, informó que detalla los horarios 
programados al personal requerido, los cuales fueron obtenidos conforme a los regist ros de control de asistencia 

que el Hospital Regional de Sonsonat e remite a esta Sección. Asimismo, se remiten los cargos de cada uno de ellos, 

conforme a nuestros regist ros. 

Nombre del empleado ~argo Horario programado 

Daniel Geovani Hernández Reyes M édico Especialist a De lunes a Viernes 

Osear Mauricio Castillo Cornejo Médico Especialist a De lunes a Viernes 

Guillermo Art uro Canales Tabl as Direct or 111 De lunes a Viernes 

Que la infor mació n soli citada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 
de la Constitución de la República y los Art s. 61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

Resuelve: 

Entréguese: al peticionario la información detallada en la presente resolución. 

"Co-n. -u.-n.a. -v-i.s·ü 5 n. más li-u.rn.an.a a.C .se-rv-ic -io -in.-t;egraC áe .s-u. .sa.C-u.á " 
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